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ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 62 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, se hace público el nombramiento de
personal que a continuación se detalla: Por Resolución de
Alcaldía N.º 1504/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023, se
nombra como Funcionarios de Carrera del Excmo. Ayuntamiento
de Castilleja de la Cuesta en la plaza Policía Local a D.
Iván Pérez Navarro.

Lo que se hace saber para general conocimiento y en lo
dispuesto a la Base 12 de la convocatoria.

Castilleja  de  la  Cuesta  a  la  de  fecha  de  la  firma
electrónica.

La Delegada de R.R.H. Y Régimen Interior.

Fdo:Angeles Rodríguez Adorna.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

 

Dª ANA MARÍA CARMONA LANCHARRO, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL 

ÁREA DE HACIENDA Y EDUCACIÓN del Excmo. Ayuntamiento de Écija, 

 

HACE SABER: 

 
 PRIMERO.- La Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 

día 30 de Octubre 2023, entre otros asuntos adoptó  el acuerdo de la Aprobación 

Provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica.  

 

 SEGUNDO.- Que el Anuncio relativo a dicha modificación fue expuesto en el 

Tablón de Anuncios y  en el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de 

Écija con fecha 31 de Octubre de 2023, publicado en el Diario de Sevilla el día 6 de 

Noviembre de 2023 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla Nº 254  de  3 de 

Noviembre de  2023, permaneciendo un periodo de 30 días hábiles para la 

presentación de reclamaciones sobre dicha Ordenanza. 

 

 TERCERO.- Que el periodo para la presentación de reclamaciones finalizo el 

día 19 de Diciembre de 2023, existiendo un Certificado de la Jefatura del Área de 

Atención al Ciudadano de fecha 20  de Diciembre de 2023, en el que se acredita no 

haberse presentado alegación alguna a la Ordenanza citada. 

 

 CUARTO.- Que, en cumplimiento del Artículo 17.3 del Texto refundido  

2/2004 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, finalizado el plazo de 

exposición pública, sin que se  hayan presentado alegaciones contra el acuerdo de 

Aprobación Provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica se eleva a definitivo sin necesidad de 

acuerdo Plenario. 

 

 QUINTO.- Por lo que de conformidad con lo establecido en el Art.17.4 del 

Texto Refundido 2/2004 que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se procede a continuación a la publicación del Texto íntegro de la 

Ordenanza Fiscal: 

 

 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS  DE 

TRACCIÓN MECÁNICA 

 

Artículo   1º. 

 

     De conformidad con lo previsto en el Artículo 95.4 apartado c) del Real 

Decreto  Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las 

cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica aplicable a este Municipio 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

queda reflejado en el Anexo de esta Ordenanza. 

 

Artículo   2º. 

 

      El pago del impuesto se acreditará mediante recibos tributarios. 

 

Artículo   3º. 

 

 1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando estos se 

reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, 

los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo 

de treinta días a contar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración por este 

impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la 

documentación acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus 

características técnicas y el Documento Nacional de Identidad  o  el  Código de 

Identificación  Fiscal del sujeto pasivo. 

 

 2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, normal o 

complementaria, que será notificada individualmente a los interesados, con 

indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes. 

 

Artículo   4º. 

 

 1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la 

circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer 

semestre de cada ejercicio. 

 

 2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las 

correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que 

figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el 

correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en 

este término municipal. 

 

 3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de 

quince días para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, 

formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el 

«Boletín Oficial de la Provincia» y producirá los efectos de notificación de la 

liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.  

 

Artículo 5º. 

 

 «De conformidad con lo previsto en el Artículo 95.6, apartado c) del RDL 

2/2004, de 5 de marzo, se establece una bonificación en la cuota incrementada del 

Impuesto sobre los Vehículos de Tracción Mecánica, aplicable en este Municipio, en 

los términos establecidos en al artículo siguiente.» 

 

Artículo 6º.  

 

1. «Los vehículos calificados de históricos o aquellos que tengan una 

antigüedad mínima de 25 años gozarán de una bonificación del 100 % de la cuota 

incrementada del impuesto, esta bonificación tendrá carácter rogado, siendo 

solicitada por los interesados, y tendrá efectos en el mismo periodo impositivo de la 

fecha de  su solicitud.  
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 Los interesados presentaran la solicitud de bonificación para lo que tendrán 

que aportar, con carácter general, junto a la misma: 

 

 - Permiso de Circulación del Vehículo. 

 - Certificado de Características Técnicas  del Vehículo. 

 

 - Con carácter especial, para los vehículos calificados de históricos, deberán de 

 aportar: 

 

 - Resolución favorable de catalogación del vehículo como histórico, 

dictada por el Órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

 - Matriculación del vehículo como histórico en la Jefatura Provincial de 

Tráfico del domicilio del interesado. 

 

 2. Dicha antigüedad será contada a partir de la fecha de su fabricación, o si 

esta no se conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su 

defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.» 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

 La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 

de 2024, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 

 El  Acuerdo de Modificación de esta Ordenanza fue Aprobado Provisionalmente 

por el Excmo. Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 30 de Octubre de 

2023  y elevado a definitivo este acuerdo tras el periodo de exposición pública, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 17.3 del Texto Refundido 2/2004, de 5 de 

marzo. 

 

ANEXO 

 

  Potencia y Clase de Vehículo      Euros. 

 

a) TURISMOS.  

    De menos de 8 caballos fiscales        17,94 € 

   De 8 hasta 12 caballos fiscales        48,41 € 

  De más de 12 hasta 15,99 caballos fiscales  105,06 € 

  De 16 hasta 19,99 caballos fiscales   133,29 € 

  De más de 20 caballos fiscales    166,58 €  

 

b) AUTOBUSES. 

  De menos de 21 plazas     121,67 € 

  De 21 a 50 plazas      173,28 € 

  De más de 50 plazas     216,60 € 

 

c) CAMIONES.    

  De menos de 1.000 kg. de carga útil       61,76 € 

  De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil   121,67 € 

  De 2.999 a 9.999 kg. de carga útil   173,28 € 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  De más de 9.999 kg. de carga útil   216,60 € 

 

d) TRACTORES. 

  De menos de 16 caballos fiscales     25,81 € 

  De 16 a 25 caballos fiscales      40,56 € 

  De más de 25 caballos fiscales    121,67 € 

 

 

 

e) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA.  

  De 750 Kg a 1.000 kg de carga útil     25,81 € 

  De 1.000 a 2.999 kg de carga útil     40,56 € 

  De más de 2.999 kg de carga útil   121,67 € 

 

f) OTROS VEHÍCULOS. 

  Ciclomotores             6,27 € 

  Motocicletas hasta 125 cc                  6,27 € 

  Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc    11,05 € 

  Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc    22,11 € 

  Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc    44,25 € 

  Motocicletas de más de 1.000 cc      88,48 € 

 

  

 Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo los interesados 

interponer contra este acuerdo definitivo recurso contencioso administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la 

Aprobación Definitiva en el Boletín oficial de la Provincia. 

 

En Écija a fecha de Firma Electrónica, La Teniente de Alcalde Delegada del Área de 

Hacienda y Educación, en virtud de la Delegación de funciones conferidas por 

Resolución de la Alcaldía – Presidencia  nº 2023/2567  de fecha 26 de Julio de 2023 

(B.O.P. NÚM. 175 de 31 de Julio de 2023). Fdo.: Dª. Ana Mª Carmona Lancharro. 
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la  Alcaldía número 920/2023,  de
fecha 20 de diciembre de  2023, y vistas las solicitudes presentadas para participar en el
proceso  selectivo  con  expediente  del  Departamento  de  Secretaría  General  número
171/2022, cuyo objeto es la regulación de los procedimientos que regirán la convocatoria
del concurso de méritos para la provisión de UNA PLAZA DE MONITOR/A CULTURAL
en la plantilla de personal laboral correspondientes a la Oferta Excepcional de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre, del Ayuntamiento de Paradas, y resultando:

1º.  Finalizado  el  plazo  establecido  en  la  convocatoria  para  la  presentación  de
solicitudes,  y  según  se  dispone  en  la  base  5.1.  de  las  Bases  que  rigen  el  presente
procedimiento selectivo, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
50  de  3  de  marzo  de  2023  e  insertado  en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos  de  la
Corporación, que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (  https://  
sede.paradas.es/  )  ,  la  Resolución  de  la  Alcaldía  número  125/2023,  de  27  de  febrero,
declarando, entre otros, la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, a
los efectos de que en el plazo de diez días hábiles improrrogables a partir de la publicación
en el referido BOP de Sevilla, las personas aspirantes cuyas solicitudes o documentación
que las acompaña adolezcan de algún defecto, subsanen la falta o, en su caso, defecto que
haya motivado la exclusión u omisión, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá  por  desistido  de  su  solicitud,  previa  resolución  que  se  dicta  al  efecto,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2º. No ha habido alegaciones o escritos presentados por las personas aspirantes a la
lista provisional de personas admitidas y excluidas.

Visto que una vez realizado dicho trámite, procede declarar la lista de personas
admitidas definitivas y excluidas definitivas y las causas de su exclusión.

En consecuencia,  de  acuerdo  con las  competencias  que en  materia  de  personal
atribuye al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen
Local, de 2 de abril, con esta fecha, mediante la presente vengo en RESOLVER:

Primero.- Aprobar  la  lista  definitiva de  personas  aspirantes  admitidas  a  la
convocatoria  para  la  provisión  mediante  concurso  de  méritos  de  UNA PLAZA DE
MONITOR/A CULTURAL, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento
de Paradas (OEP Estabilización de Empleo Temporal) con las personas que se citan, en
virtud de lo establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº
800/2022 de fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria, completada la
relación con aquellas personas aspirantes que han subsanado error y/o exclusión dentro del
plazo reglamentario establecido, en su caso:
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Listado definitivo de personas admitidas

Núm.      DNI                      Apellidos y Nombre                    
 1       ***5511**               Brenes Gómez, José Antonio
 2       ***9800**               Guillena Cano, Margarita
 3       ***6459**               Martel Pérez, Luz María
 4       ***0922**               Portillo Rodríguez, María Victoria

Segundo.- Declarar  definitivamente  excluida  a  la  persona  aspirante  que  a
continuación se relaciona, y por las causas de exclusión que se especifican, en virtud de lo
establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 800/2022 de
fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria:

- Ninguna

Tercero.- Aprobar la composición del Tribunal que ha de baremar los méritos del
concurso de referencia, y que es la siguiente:

PRESIDENTE TITULAR:        D.  Juan Manuel Lobo González

PRESIDENTE SUPLENTE:     Dª. Carmen Cobano Portillo

VOCALES TITULARES: D.  Jesús María Ruiz Pérez 
D.  José Antonio Ortiz Román
D.  Gustavo Adolfo Vera Romero
D.  Alfredo Suárez Barrera

VOCALES SUPLENTES: D.  Enrique José Carmona Calvo
D.  Manuel Pastor Expósito 
D.  David Suárez Conejero 
D.  Manuel González Rodríguez

SECRETARIO TITULAR:      D.  Antonio Vicente Bustos Cabello

SECRETARIO SUPLENTE:   D.  Juan José Ramírez Sánchez

Cuarto.- El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación de los méritos
objeto del presente proceso selectivo, deberá constituirse y desarrollar su actividad a partir
del 2 de enero de 2024.

Quinto.- Publicar un anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla,  conforme a lo dispuesto en la base 5.3 de las bases que rigen la
presente convocatoria.
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Sexto.- Exponer  al  público  la  presente  Resolución  en  el  Tablón Electrónico  de
Edictos de la Corporación  que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Paradas  (  https://sede.paradas.es/  )  ,  identificando  a  las  personas  aspirantes  mediante  su
nombre  y  apellidos,  añadiendo cuatro  cifras  numéricas  de su documento  identificativo
oficial, en la forma prevista en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos
Digitales, y conforme a las normas publicadas por la Agencia Española de Protección de
Datos en el documento “ORIENTACIÓN PARA LA APLICACIÓN PROVISIONAL DE
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LOPDGDD”.

Séptimo.-  Indicar  a  las  personas  interesadas  que  contra  esta  Resolución  cabrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el
día  siguiente al  de su  publicación,  de  acuerdo con  los  artículos  123  y 124 de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  significándose  que  en
caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 147961 de la resolución núm. 7549, de fecha 24 de octubre de 2023, del Sr. Presidente de la Junta Municipal del Distrito 

Sur por la que se aprueba la convocatoria pública de ayudas «Animación por Barrio 2024», dirigido a las asociaciones 
de madres y padres de alumnos de colegios y entidades ciudadanas, para la dotación de medios materiales y actuaciones 
musicales para la realización de eventos vecinales y festejos escolares, del Distrito Sur, para el ejercicio 2024 a publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

BDNS (Identif.): 734544.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/734544

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero. Beneficiarios.
a)	 Las entidades ciudadanas, sin ánimo de lucro que tengan su domicilio ubicado en el ámbito del Distrito Sur y estén inscritas 

en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla, requisitos que deberán reunir desde el momento de 
presentación de solicitudes de la convocatoria y mantener, al menos, durante el ejercicio económico en el que se conceda la subvención.

b)	 Asociaciones de madres y padres de alumnos adscritas a los Centros docentes ubicados en el Distrito Sur que impartan 
las etapas de Educación Primaria y estén inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla, 
requisitos que deberán reunir desde el momento de presentación de solicitudes de la convocatoria y mantener, al menos, durante el 
ejercicio económico en el que se conceda la subvención.

Segundo. Objeto.
Esta convocatoria pública subvencionará, con carácter general, medios para facilitar la celebración y disfrute de actividades 

lúdicas, culturales, de ocio y ocupación del tiempo libre, con el fin de fomentar valores de convivencia, integración, culturales, 
educativos, deportivos y de celebración; así como programas culturales y de ocio y ocupación del tiempo libre y actuaciones para los 
más pequeños.

Dentro de los ámbitos objetivos, subjetivos, territoriales y temporales descritos, los gastos que se financiarán son los derivados 
exclusivamente de los servicios que se describen a continuación previa resolución de concesión, para el fin y destino que figure en la 
misma.

A tales efectos, se establece la siguiente tabla de valoración de servicios por créditos:
1.º)	� Alquiler, transporte, montaje y desmontaje de infraestructuras para eventos (escenarios, equipos de iluminación, equipos 

de megafonía, generadores eléctricos, sillas, mesas, carpas, WC portátiles).
2.º)	 Actuaciones musicales y/o teatrales.
Tercero. Bases reguladoras.
Las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán por los preceptos 

básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables 
a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla («Boletín Oficial» de la provincia núm. 161, de 14 de julio de 2005), 
la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y cualesquiera otras 
disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación.

Cuarto. Cuantía.
Las ayudas para gastos a subvencionar por la presente convocatoria se concederán con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto municipal 2023 y con los siguientes importes y ámbito material:
Aplicación presupuestaria: 02205-32603-48900:
—	 Importe: 9.000,00 € (infraestructuras).
—	 Importe: 8.000,00 € (actuaciones artísticas).
Destinado para la realización de fiestas escolares y otras actividades lúdico-festivas organizadas por asociaciones de madres y 

padres de alumnos centros de Educación Primaria, adscritas a estos Centros, en los que predominen los fines educativos.
Aplicación presupuestaria 02205-33402-48900:
—	 Importe: 9.500,00 € (infraestructuras).
—	 Importe: 7.500,00 € (actuaciones artísticas).
—	 Destinado fundamentalmente para la realización de eventos con fines lúdicos, culturales y de convivencia organizado por 

las entidades ciudadanas.
A tenor de lo anterior, el importe total destinado a la concesión de ayudas en el programa Animación por Barrio 2024 se cifra 

en 34.000,00 €.
Las dotaciones presupuestarias para la presente convocatoria quedan condicionadas a la existencia de crédito suficiente, 

según dispongan el Presupuesto Municipal, con las modificaciones presupuestarias que, en su caso, puedan autorizarse por el órgano 
competente.

Las ayudas, serán tramitadas y otorgadas conforme se vayan solicitando hasta el límite del crédito presupuestario disponible 
para el ejercicio presupuestario, dentro de los plazos establecidos al efecto.

Quinto. Forma de presentación de solicitudes.
Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Presidente de la Junta Municipal del Distrito Sur y se presentarán en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Sevilla, a la que se accede a través de la dirección https://sede.sevilla.org/, mediante la vía de «Ayudas, Subvenciones, 
Becas y Premios».
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Si su presentación se efectuara por medio de un registro electrónico distinto al del Ayuntamiento de Sevilla, con carácter 
simultáneo a ello, deberá remitirse una comunicación, relativa a este extremo, a la cuenta de correo electrónico distrito.sur@sevilla.
org, detallando la forma, hora y el día en que se registró la solicitud, así como la documentación aportada a los efectos de agilizar su 
tramitación.

La presentación de la solicitud conlleva la aceptación íntegra de las normas que rigen la presente convocatoria.
Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
Con el fin de lograr una mejor planificación, distribución y reparto equitativo de los créditos consignados a estas ayudas y 

para agilizar el procedimiento de concesión, se establecen los siguientes plazos de inscripción de las solicitudes para cada periodo 
conforme sigue:

Primer plazo:	 Desde el día 2 de enero de 2024 al 15 de febrero de 2024 para eventos de enero a mayo, ambos inclusive.
Segundo plazo:	 Desde el día 22 de abril al 6 de junio de 2024, para eventos de junio a diciembre (hasta el día 5 de diciembre).
La solicitud para cada evento deberá presentarse como mínimo 10 días hábiles antes de la fecha de la realización del mismo. El 

incumplimiento de estos plazos dará lugar a la desestimación de la petición.
Una vez agotados el total de los créditos asignados a cada entidad, o agotado el crédito presupuestario destinado a tales efectos 

en el presupuesto municipal vigente, no podrán solicitarse ni concederse más ayudas con cargo al Programa.

Sevilla a 2 de noviembre de 2023.—El Presidente de la Junta Municipal del Distrito Sur, José Luis García Martín.
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Avdª. de la Guardia Civil s/n (Antigua Ctra. Madrid-Cádiz, km. 451, 600)

Apdo. Correos, 85 – 41400 ÉCIJA (Sevilla)
Telf. 95 483 15 56 – Fax 95 590 31 36

ANUNCIO 
 

CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUAS PLAN ECIJA 
 
 

Doña Rosario Andujar Torrejón, Presidenta del Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento de Aguas 
Plan Écija, hace saber: 
 
Que La Junta General del General del Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento de Aguas “Plan
Écija”, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de Noviembre de 2023, acordó la aprobación inicial del 
expediente n.º 99/2023, de modificación de créditos n.º 3/2023 del Presupuesto del ejercicio 2022, 
prorrogado para 2023, en la modalidad de crédito extraordinario financiado mediante el remanente de 
tesorería. 
 
Que con posterioridad y, de conformidad con  lo dispuesto en al artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, fue expuesto mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 269, de fecha 21 
de noviembre de 2023, así como en el tablón de anuncios de la entidad y en el portal de transparencia del 
Consorcio (www.consoraguasecija.es), durante el plazo preceptivo, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, quedando elevados a definitivos, los acuerdos hasta entonces iniciales. 
 
Que, en cumplimiento de lo indicado anteriormente, se publica el mismo con el siguiente resumen: 

 
 

Expediente de Modificación Nº 3/2023 
 
En resumen, por Clasificación por Programa y Económica: 
 

 
 
 
Las aplicaciones presupuestarias del Estado de Ingresos que financiación el Expediente de modificación 
son las siguientes: 
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Avdª. de la Guardia Civil s/n (Antigua Ctra. Madrid-Cádiz, km. 451, 600)

Apdo. Correos, 85 – 41400 ÉCIJA (Sevilla)
Telf. 95 483 15 56 – Fax 95 590 31 36

 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos en el Texto Refundido de la ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, con la advertencia de que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 171 de la Ley citada, contra la aprobación definitiva del Expediente de Modificaciones de Créditos nº 
2/2022, podrán los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

 
 

Écija, a fecha de firma electrónica 
 

La Presidenta del Consorcio 
Fdo. Rosario Andujar Torrejón 
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                            CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS
 Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

ANUNCIO

CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Aprobado inicialmente por la Junta General del Consorcio de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamento de la provincia de Sevilla, en sesión de 15 de diciembre de 2023, el
Plan de Actuación del Sistema de Bomberos de la provincia de Sevilla para la anualidad
2024, se expone al público por plazo de diez días hábiles, según previene el artículo 32 del
Texto  Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigente  en  materia  de  Régimen  Local,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  durante el cual los
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

El Plan de Actuación del Sistema de Bomberos de la Provincia de Sevilla se considerará
definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubieran  presentado
reclamaciones contra el mismo. 

La  Secretaria  General,  María  García  De  Pesquera  Tassara,  en  la  fecha  de  la  firma
electrónica.

Código Seguro De Verificación gC8/TL0Ji+cRQWWBLce9yw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Garcia De Pesquera Tassara Firmado 20/12/2023 15:04:46
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CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS
     Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

ANUNCIO

Aprobado  inicialmente  por  la  Junta  General  del Consorcio  de  Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla, en sesión Ordinaria de
15  de  diciembre  del  año  en  curso,  el  Presupuesto  General  de  esta  entidad  para  el
ejercicio 2024, por importe global de 25.580.849,39 €, e integrados y unidos al mismo
las  bases  de  ejecución  y  documentos  y  anexos  previstos  legalmente,  se  expone  al
público por plazo de quince días hábiles,  según previene el  artículo 169.1 del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  durante el cual los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El Presupuesto, que se encuentra expuesto al público en el Portal de Transparencia
de  la  Diputación  (www.dipusevilla.es),  se  considerará  definitivamente  aprobado  si
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

La Secretaria General, María García De Pesquera Tassara, en la fecha de la firma
electrónica.
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial  en Sevilla de  la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente  y  Economía  Azul   para  la  apertura  de  un  período  de  información  pública  y
alegaciones con motivo de la  solicitud de autorización de ocupación de las  Vías  Pecuarias
denominadas “Vereda del Rayo” y “Colada del Vado de San Juan de los Teatinos”, sitas en el
Término Municipal de Dos Hermanas,en la provincia de Sevilla. Expediente: VP/909/2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
núm.  87  de 4  de agosto),  así  como el  artículo  83  de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e)
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del procedimiento
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/909/2023

Denominación: OCUPACIÓN  POR ACCESOS, ARQUETA N.º 11 Y CRUCE DE LÍNEA SUBTERRÁNEA
DE  ALTA  Y  MEDIA  TENSIÓN  DEL  PROYECTO  DE   INSTALACIÓN  SOLAR
FOTOVOLTAICA  “ALLIVES”  DE  114,95  MW  DE  POTENCIA  INSTALADA  Y  SU
INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN.

Vías Pecuarias: “VEREDA DEL RAYO” Y “COLADA DEL VADO DE SAN JUAN DE LOS TEATINOS”

Superficie: 3.028,86 m2

Término Municipal:  DOS HERMANAS (SEVILLA).

Promovido por : NARA ES SOLAR 7 SLU

Segundo.  La exposición pública del expediente será  durante el plazo de UN MES a contar des-
de el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente
acuerdo, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS hábiles a  partir de la fi-
nalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/
servicios/participacion/todos-documentos.html así como  en esta Delegación Territorial en Se-
villa de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sita en Avda. De Gre-
cia, n.º 17 (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de
lunes a viernes salvo días festivos (previa cita).

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 

CONCEPCION GALLARDO PINTO - DELEGADO/A TERRITORIAL 05/12/2023 PÁGINA 1/2
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo,
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la
Consejería  de Sostenibilidad,  Medio Ambiente  y  Economía Azul,  o  bien en cualquier  otro
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La Delegada Territorial,
                                                                                    (la fecha la de la firma digital)

Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla
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Juzgado de lo Social Nº 3 de Sevilla    REFUERZO NUEVO 
N.I.G.: 4109144420220016287.       
Procedimiento: Procedimiento Ordinario  1262/2022. Negociado: RN 
Materia: Reclamación de Cantidad 
De: SERGIO RUBIO GUTIERREZ 
Abogado/a: MARIA CRISTINA DE BURGOS PORTILLO 
Contra: GUALTRAMA SL 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Mª TERESA MUNITIZ RUIZ hago saber: 

 
Que en los autos ORD 1262/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Citar a GUALTRAMA SL, por medio de edicto, al objeto de que asista al acto de 

conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 3 DE MAYO DE 2024 a las 11.30 
horas, en la Sala de Vistas Nº 14 Planta Séptima (Avda. de la Buhaira, 26) de este Juzgado. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a GUALTRAMA SL, en ignorado paradero, 

expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l SEVILLA. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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Juzgado de lo Social Nº 3 de Sevilla   REFUERZO EXTERNO 
N.I.G.: 4109144420230002700.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  207/2023. Negociado: RE 
Materia: Resolución contrato 
De: JOSE ADRIAN VARGAS CARVAJAL y JOSE ADRIAN VARGAS CARVAJAL 
Abogado/a: ELENA ISABEL MOLINA CALDERON 
Contra: LENDISER PROTECCION Y CUSTODIA SL (DESISTIDO), ACUM SEGURIDAD 
S.L.,, ACUM SEGURIDAD SL, ACUM SEGURIDAD S.L y FOGASA 
Abogado/a: ENRIQUE GONZALEZ GUTIERREZ y  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  
 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Mª TERESA MUNITIZ RUIZ hago saber: 

 
Que en los autos DSP 207/2023 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Notificar a ACUM SEGURIDAD SL, por medio de edicto, el/la  SENTENCIA  

dictado/a en dicho proceso el 20/12/23 cuya copia se encuentra a su disposición en esta 
oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 
Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá anunciar 

en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que 
constan en la misma. 

 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a ACUM SEGURIDAD S.L.,, en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l SEVILLA. 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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